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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH PÉREZ VALDEZ DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD. 

Elizabeth Pérez Valdez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71 fracción II, 73 XXXI-U Y XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta asamblea, iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de prevención de la violencia 

política, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

En gran parte de las sociedades del mundo, las violencias contra las mujeres se encuentran ancladas 

en los roles de género que las sitúan en posiciones de subordinación, lo que atenta contra el ejercicio 

de sus derechos humanos, dignidad y ciudadanía1. Diseñar estrategias para erradicar dichas 

violencias fue necesario debido a su gravedad e impacto en el desarrollo de la sociedad. Esto ha 

permitido visibilizar las diferentes dimensiones en las que se presentan estas conductas, por un lado, 

las que se ejercen en el espacio público, y, por otro, las que tienen presencia en el espacio privado.  

En México, la prevención y atención de la violencia contra las mujeres ha cobrado relevancia en las 

últimas décadas, toda vez que se reconoce como un problema público, por lo que se ha posicionado 

en la agenda pública, lo que ha derivado en acciones como la promulgación en 2007 de la  Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia2, cuyo objeto fue establecer la coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios para prevenir, 

                                                           
1 Instituto Nacional Electoral, ¿Cómo mejorar la medida 3 de 3 contra la violencia? Desafíos para los próximos procesos electorales, 

https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2021/12/P1_Programa-3-de-3.pdf 
2 Cámara de Diputados, Dirección URL: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 
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sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para 

garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a 

los principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 

integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático.   

En el ámbito electoral se han emprendido acciones para erradicar la violencia contra las mujeres, entre 

las importantes se encuentran: la elaboración del Protocolo para Atender la Violencia Política Contra 

las Mujeres3 (2016); la modificación al Reglamento de Quejas y Denuncias del INE4 para incorporar el 

concepto de violencia política contra las mujeres por razón de género (2017), así como la reforma de 

abril de 2020 la cual modificó seis Leyes Generales y dos Leyes Federales para prevenir, atender, 

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género5, en la cual se mandata al 

Instituto Nacional Electoral a vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 

agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos 

Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos políticos 

prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género.  

En el marco del desarrollo del proceso electoral 2020-2021, en que se habrían de elegir más de 20 mil 

cargos públicos, destacó la solicitud emitida al INE el 19 de octubre de 2020, de  un grupo de diputadas 

y feministas6, quienes a través de una carta con mil 300 firmas, solicitaron que en las elecciones en 

turno se contemplara la iniciativa "3 de 3 contra la violencia", la cual busca que personas con 

antecedentes o denuncias como deudoras alimentarias; acosadoras sexuales o agresoras en el 

ámbito familiar no pudieran aspirar a ser candidatas a ningún cargo de elección popular.  

                                                           
3 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Dirección URL: 

https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf 
4  Instituto Nacional Electoral, Dirección URL: https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/1175/20/1 
5 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
6 Cámara de Diputados, Nota N°. 6967, Dirección URL: http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia-de-

Noticias/2020/Octubre/19/6967-Solicitan-diputadas-y-feministas-al-INE-que-en-elecciones-de-2021-contemple-lineamientos-de-la-
iniciativa-3-de-3-contra-la-violencia 
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Con el lema “ningún agresor de mujeres en el poder”, se colocó el tema en la agenda pública en el 

contexto político electoral.  Posteriormente, el 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE 

aprobó el Acuerdo INE/CG517/20207, por el que se emitieron los “Lineamientos para que los partidos 

políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”. Como parte de estos 

Lineamientos se incluyó el criterio denominado “3 de 3 contra la Violencia”, con el objetivo de brindar 

garantías para erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia contra las mujeres en razón de género.    

En el mismo sentido, el 18 de noviembre de 2020 se aprobó el acuerdo INE/CG/572/20208, a través 

del cual se definieron los criterios para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 2020-2021, 

en el cual se estableció la presentación del formato 3 de 3 como un requisito para el registro de las 

candidaturas.  El 21 de diciembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo con los 

modelos de formatos “3 de 3 contra la violencia”, a efecto de prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, bajo el cual toda persona aspirante a una 

candidatura, cargos de Consejeras y Consejeros de los Organismos Públicos Locales y cargos en el 

Servicio Profesional Electoral Nacional debieron firmar un formato de buena fe y bajo protesta de decir 

verdad, donde manifestaron no haber sido condenadas, o sancionadas mediante resolución firme por 

las siguientes conductas: 

I. Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 

público.  

II. Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. Como persona deudora alimentaria morosa que atente contra las obligaciones 

alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad 

la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios.   

                                                           
7 Instituto Nacional Electoral, Dirección URL: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115101/CGor202010-28-ap-9-Gaceta.pdf 
8 Instituto Nacional Electoral, Dirección URL: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115204/CGex202011-18-ap-7.pdf 
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El 31 de marzo de 2021, las comisiones unidas de prerrogativas y partidos políticos y de igualdad de 

género y no discriminación aprobaron  el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se 

incorporó el procedimiento para la revisión de los supuestos del formato “3 de 3 contra la violencia”, 

en la elección de diputaciones al congreso de la Unión, en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 

mismo que fue aprobado por el Consejo General el 14 de abril de 2021 mediante el Acuerdo 

INE/CG335/20219.  

Tal como se señaló en el Acuerdo antes citado, la implementación de las medidas incluidas en el 

apartado 3 de 3 contra la violencia se ajusta a la obligación contenida en el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de promover, respetar, proteger, y garantizar 

los derechos humanos de las mujeres, que se impone a todas las instituciones del Estado mexicano.   

El 3 de abril de 2021, se aprobó el acuerdo que definió el procedimiento para la revisión de los 

supuestos del formato “3 de 3 contra la violencia”, en la elección de diputaciones al congreso de la 

Unión, en el proceso electoral federal 2020-2021.  No menos importante fue el Acuerdo 

INE/CG/514/202110, donde se presentó el procedimiento llevado a cabo respecto a la revisión de los 

formatos, para ello se analizaron los casos de violencia política contra las mujeres por razón de género, 

así como las quejas o denuncias presentadas por el probable incumplimiento de algunos de los 

supuestos de la 3 de 3.    

Finalmente, el 23 de agosto de 2021 se presentó el informe final respecto del cumplimiento relativo al 

procedimiento para la revisión de los supuestos del formato “3 de 3 contra la violencia”; derivado de 

las actividades de revisión de los supuestos de la “3 de 3 contra la violencia” y los casos de violencia 

política en razón de género, se obtuvieron hallazgos de tres personas candidatas con antecedentes 

de violencia, respecto de las cuales, finalmente, el Consejo General del INE determinó cancelar su 

candidatura.  

                                                           
9 Instituto Nacional Electoral, Dirección URL: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118884/CGex202104-03-ap-2-Gaceta.pdf 
10 Instituto Nacional Electoral, Dirección URL: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/120404/CGor202105-26-rp-19.pdf 
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No obstante, fueron restituidas derivado de las resoluciones que, al respecto, emitieron la Sala 

Superior y la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, ello a través de la sentencia SUP-RAP-138-

202111 y SSM-JDC-1599/202112, respectivamente.  Si bien los formatos de la “3 de 3 contra la 

violencia” fueron aprobados y utilizados en el proceso electoral 2020-2021, es importante señalar que 

la implementación y efectividad de la medida enfrentó un conjunto de obstáculos y limitaciones, por lo 

que es necesario incorporarlos en la Ley de cara a los próximos procesos electorales con el objetivo 

de fortalecerla, evitar que sean atacados judicialmente, permitirá garantizar que esta medida sea 

realmente efectiva.  

Planteamiento del problema. 

La paridad de género en la integración de los órganos del Estado emanada de la reforma 

constitucional, aprobada el 23 de mayo de 2019, constituye una regla permanente para la integración 

de los órganos de elección popular, con el fin de garantizar la representación paritaria de mujeres y 

hombres, en favor de un diseño de ejercicio del poder público paritario. 

Esta reforma constitucional, no se trata de una medida provisional con el fin de favorecer a un grupo 

vulnerable, sino que la “Paridad en Todo” se trata de una transformación del mandato constitucional 

de legitimidad en torno de cómo se deben integrar los órganos del Estado y quiénes deben ejercer el 

poder público. 

La implementación de la denominada 3 de 3 contra la violencia, encuentra su sustento en el artículo 

1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de promover, respetar, proteger, y 

garantizar los derechos humanos de las mujeres, que se impone a todas las instituciones del Estado 

mexicano, incluyendo a los partidos políticos. 

En ese sentido, se considera que la medida denominada 3 de 3 contra la violencia, se ajustan a la 

recomendación número 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer13, al 

                                                           
11 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Dirección URL: 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0138-2021.pdf 
12 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Dirección URL: https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/df/SCM-

JDC-1599-2021.pdf 
13 Naciones Unidas, Dirección URL: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf 
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corresponder a medidas en la esfera de la prevención y protección orientadas a la erradicación de la 

violencia de género en el ámbito de la participación política. 

Conforme a la recomendación en comento, los Estados Parte deben adoptar medidas tendentes a 

celebrar la eliminación de la violencia por razón de género, lo que incluye la violencia política contra 

la mujer en las que se reconozca a las mujeres como titulares de derechos, se promueve su capacidad 

de actuar y su autonomía, así como aquellas medidas necesarias para abordar las causas 

subyacentes de la violencia en razón de género, en particular las actitudes patriarcales, estereotipos, 

la desigualdad en la familia y el incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, 

económicos sociales y culturales de la mujer, promoviendo el empoderamiento, la capacidad de acción 

y las opiniones de las mujeres. 

Con las medidas 3 de 3 contra la violencia, se persigue inhibir conductas que contribuyan a la cultura 

patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre hombres y mujeres, como son la violencia 

familiar y/o doméstica, la violencia sexual, el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, porque 

estas conductas afectan en forma desproporcionada a las mujeres. 

Es evidente que la sociedad mexicana exige que se erradique la violencia en todas sus formas y 

manifestaciones, de manera especial la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de 

las causas estructurales que perpetúan la desigualdad y discriminación; motivo por el cual, rechaza la 

violencia. Muestra de ello, son las reformas aprobadas en los últimos años para erradicar la violencia 

contra las mujeres, incluyendo la emisión de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia; así como la más reciente reforma publicada el 13 de abril de 2020, sobre violencia política 

contra las mujeres por razón de género. 

La manera más eficaz de evitar que personas violentadoras de mujeres y de los derechos familiares 

accedan a los cargos de elección popular, es que los partidos políticos exijan a las personas 

interesadas en acceder a una candidatura que no hayan incurrido en alguna situación de violencia de 

género ni familiar y que ninguna persona que aspire a una candidatura independiente, haya incurrido 

en estos supuestos. 
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Por esa razón, la 3 de 3 contra la violencia, constituye una medida que promueve que quienes aspiren 

a acceder a una postulación de un partido político en una candidatura o por una candidatura 

independiente a un cargo de elección popular no incurran en conductas que social y culturalmente son 

connotativas de la perpetuación de actitudes de dominio y actos discriminatorios patriarcales en contra 

de las mujeres por razón de género. 

En ese sentido, se considera que a través del 3 de 3 contra la violencia se instrumenta una medida 

reglamentaria que posibilitará garantizar a la ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, que tanto las 

personas que los partidos políticos postulan en las candidaturas como los aspirantes a una candidatura 

independiente, no detentan antecedentes que, por su naturaleza, son indicativos de que la persona 

aspirante a la titularidad de una candidatura a cargo de elección popular es proclive a ejercer 

conductas constitutivas de violencia en contra de las mujeres por razón de género . 

De ahí la necesidad de elevar a rango legal el proteccionismo a la mujer a fin de garantizar la 

erradicación y la eliminación de la violencia en todas sus formas. 

Para un mejor entendimiento presentamos el siguiente cuadro comparativo: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 10. 
1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado 
Federal o Senadora o Senador, además de los que 
señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 
Constitución, los siguientes: 
 
a) Estar inscrito en el Registro Federal de 

Electores y contar con credencial para votar; 
 

b) No ser magistrado electoral o secretario del 
Tribunal Electoral, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate; 

 
c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo 

del Instituto, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate; 

 

Artículo 10. 
1. … 

 
 
 
 
 

a) … 
 
 

b) … 
 
 
 
 

c) … 
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d) No ser Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate; 

 
e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate, y 

 
f) No ser Presidente Municipal o titular de algún 

órgano político-administrativo en el caso del 
Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas funciones, salvo que se 
separe del cargo noventa días antes de la fecha 
de la elección. 

 
g) No estar condenada o condenado por el delito 

de violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

 
d) … 

 
 
 
 
 

e) … 
 
 
 
 

f) … 
 
 
 
 
 
 
 

g) No haber sido condenada, o 
sancionada mediante Resolución 
firme por: 

 
I.    Violencia familiar y/o doméstica, o 
cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público. 
 
II.   Por delitos sexuales, contra la 
libertad sexual o la intimidad corporal. 
 
III.   Como persona deudora alimentaria 
morosa que atente contra las 
obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que 
no cuente con registro vigente en algún 
padrón de deudores alimentarios. 
 
IV. No estar condenada o condenado por el 
delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 
Para lo cual el INE contará con un 
Registro Nacional de Personas 
Sancionadas por Violencia Política 
Contra las Mujeres en razón de género, 
que permita verificar que las y los 
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aspirantes a un cargo de elección 
popular cumplan con estos requisitos 
para registrar su candidatura. 
 
El INE emitirá sus Lineamientos para la 
integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del 
registro. 

Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) 
 

Artículo 32. 
1.… 
 
a)… 

b) Para los procesos electorales federales: 
I. al IX. 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
X. Las demás que le señale esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 

b) Para los procesos electorales federales: 
I. al IX. 
 
X. El diseño y operación del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género, 
así como de integrar, actualizar y depurar la 
información sobre personas sancionadas en esta 
materia, en el ámbito de su competencia. 
 
XI. Las demás que le señale esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 

En consecuencia y derivado de todo lo anterior, propongo ante esta Honorable Asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH PÉREZ VALDEZ DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD. 

 

Único. Se reforma y adiciona el inciso g) del numeral 1 del artículo 10 y se adiciona la fracción X del 

inciso b) del artículo 32, recorriéndose los subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 10. 

1 … 

a) a   f) ... 

g) No haber sido condenada, o sancionada mediante Resolución firme por: 



 

Página 10 de 10 
 

I.    Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 

público. 

II.   Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III.   Como persona deudora alimentaria morosa que atente contra las obligaciones alimentarias, 

salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 

cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

IV. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

Para lo cual el INE contará con un Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia 

Política Contra las Mujeres en razón de género, que permita verificar que las y los aspirantes a 

un cargo de elección popular cumplan con estos requisitos para registrar su candidatura. 

El INE emitirá sus Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del registro. 

Artículo 32. 

1.… 

a)… 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. al IX. 

X. El diseño y operación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género, así como de integrar, actualizar y depurar la información sobre 

personas sancionadas en esta materia, en el ámbito de su competencia. 

XI. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Transitorio. 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022 

Diputada Elizabeth Pérez Valdez 



















Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


